






SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Coordinación Ejecutiva de Gestión de Tecnología Administrativa y Digital 

 
 

 3 

Contenido 
 

PRESENTACION  .................................................................................................................. 5 

1 CONCEPTOS Y CONSIDERACIONES GENERALES ........................................................ 6 

1.1 ¿QUÉ ES UNA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO? ...................................................... 6 

1.2 OBJETIVOS DE LA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO .................................................. 6 

1.3 BENEFICIOS DE UNA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO .............................................. 6 

1.4 ¿DÓNDE ES ÚTIL UNA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO?........................................... 7 

2 IMPLEMENTANDO LA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO EN EL GOBIERNO DEL 

ESTADO ............................................................................................................................... 7 

2.1 FORMAR RED ENLACE-PROMOTORES............................................................................... 8 

2.2 IDENTIFICAR EL TRÁMITE O SERVICIO ............................................................................... 9 

2.3 DEFINIR COMPROMISOS DE SERVICIO............................................................................. 9 

2.4 ATENCIÓN A QUEJAS Y SUGERENCIAS DE SERVICIO .......................................................... 12 

2.5 FORMULACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO .......................................... 13 

2.6 PLAN DE COMUNICACIÓN .......................................................................................... 20 

2.7 VALIDACIÓN ............................................................................................................ 21 

2.8 SEGUIMIENTO .......................................................................................................... 21 

3 ANEXOS. ..................................................................................................................... 23 

4 BIBLIOGRAFIA ............................................................................................................ 31 

 

 
 
 
  



SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Coordinación Ejecutiva de Gestión de Tecnología Administrativa y Digital 

 
 

 4 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

En Sonora se requiere una sociedad comprometida, fuerte y 
unida que proponga, evalúe y exija el buen cumplimiento de su 

gobierno. El gobierno deberá fomentar dicha participación 
ciudadana efectiva. 

 
 
 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015 
 
 
 
 
 

 
 
 
  



SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Coordinación Ejecutiva de Gestión de Tecnología Administrativa y Digital 

 
 

 5 

PRESENTACIÓN 
 

 

 

 

 

 

Con el propósito de coadyuvar a que las Dependencias y Entidades Estatales, formulen Cartas 

Compromiso al Ciudadano para trámites y servicios al público de mayor demanda bajo una 

metodología unificada, se ha elaborado la presente “Guía para la Formulación de Cartas 

Compromiso al Ciudadano”, misma que intenta servir de apoyo y orientación al personal 

encargado de participar en el proceso de integración de estos documentos básicos en la 

gestión pública. 

 

El contenido del presente documento se ha estructurado para efectos de utilidad práctica en 

tres apartados: El primero hace mención de los conceptos y consideraciones generales, 

describiendo el origen, conceptos y utilidad de las Cartas Compromiso en el ejercicio público. 

El segundo apartado da a conocer los mecanismos abordados en la implementación de las 

Cartas Compromiso en el Gobierno Estatal, así como los lineamientos a seguir en la 

formulación y validación de las mismas.  Por último, el tercer apartado incluye los formatos a 

utilizarse ilustrado mediante un ejemplo práctico. 

 

Por lo anterior me es grato poner este documento a disposición de los servidores públicos, 

esperando sea un eficaz auxiliar en la formulación de las Cartas Compromiso al Ciudadano, 

estando además en la mejor disposición de recibir sus comentarios y sugerencias para 

mejorarla. 

 

Atentamente 
CARLOS TAPIA ASTIAZARÁN 

Secretario de la Contraloría General 
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CONCEPTOS Y CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1.1  ¿Qué es una Carta Compromiso al Ciudadano? 

 
Es un documento público por medio del cual las instancias gubernamentales proporcionan a la 
sociedad la información necesaria para realizar un trámite o solicitar un servicio, describiendo 
de manera sencilla y clara los estándares de calidad que se comprometen a cumplir, incluyendo 
mecanismos que promuevan y faciliten la participación de la ciudadanía. 
 
Las Cartas Compromiso al Ciudadano (CCC), ayudan a ejercer los derechos ciudadanos 
formalmente establecidos y refuerzan otros derechos naturales1, como por ejemplo, la 
amabilidad con la que el ciudadano debe ser tratado por las instancias públicas o la respuesta 
efectiva que debe darse ante una sugerencia, entre otros. 
 

1.2 Objetivos de la Carta Compromiso al Ciudadano 

 
1.  Establecer y difundir los compromisos de servicio para que sean ampliamente conocidos por 

la ciudadanía. 
 
2.  Contribuir a que la ciudadanía tenga confianza y credibilidad en las instancias 

gubernamentales. 
 
3.  Generar certidumbre en la ciudadanía de que se avanza hacia la excelencia en un proceso de 

mejora continua. 
 
4. Dotar a la ciudadanía de un instrumento de transparencia que se sume a los esfuerzos 

preventivos contra la corrupción. 

1.3  Beneficios de una Carta Compromiso al Ciudadano 

1.3.1 Para la Administración Pública: 
 

� Puede integrarse a Sistemas de Gestión de Calidad. 
 

� Fomenta la participación ciudadana al recoger su opinión sobre la calidad del servicio. 
 

                                                
1 El derecho natural debe respetarse no porque lo haya creado un legislador o tenga su origen en cualquiera de las fuentes 
formales, sino por la bondad o la justicia intrínseca de su contenido. Por la misma razón, el derecho natural es inmutable y es 
también universal pues se funda en la naturaleza humana que es común a todos los hombres en cualquier tiempo y lugar. 
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� Se conocen las necesidades y expectativas ciudadanas. 
 

� Es un canal efectivo para lograr mejoras concretas en los procesos inherentes al trámite 
o servicio. 

 

� Se consolida un mecanismo de quejas y sugerencias. 
 

� Provee al ciudadano de elementos para evaluar el servicio. 

1.3.2 Para el ciudadano: 
 

� Conoce el trámite o servicio y sabe qué esperar de él. 
 

� Tiene claro el procedimiento para presentar sus quejas y sugerencias. 
 

� Participa en la retroalimentación del servicio. 
 

� Le permite organizar su tiempo y actividades. 

1.3.3 Para el servidor público: 
 

� Contribuye a mejorar su imagen ante la ciudadanía. 
 

� Dignifica su función dentro del gobierno. 
 

� Fomenta la transparencia y el combate a la corrupción en la administración pública. 
 

� Tiene acceso a reconocimientos y estímulos. 
 

� Recibe capacitación continua. 

1.4 ¿Dónde es útil una Carta Compromiso al Ciudadano? 

 
En las instancias gubernamentales donde se realizan trámites2 o se brindan servicios a la 
ciudadanía. La CCC es una excelente herramienta de calidad, que ayuda a definir tanto las 
características del servicio como las expectativas del ciudadano. 
 

2 IMPLEMENTANDO LA CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO 
EN EL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
Para la implantación de una CCC, se han identificado los siguientes pasos: 
 

                                                
2 El trámite: "Proceso mediante el cual las personas acuden ante las Dependencias y Entidades Estatales para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio en general, para que se emita una resolución". (Art. 2ª Fracción VII, Capítulo I de la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora). 
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2.1 Formar red enlace-promotores  

 
La red enlace-promotores constituye la estructura operativa que en cada Dependencia o Entidad 
será responsable de éste proyecto, y se conforma de: 

1. El funcionario enlace 
2. Red de promotores. 

 
Funcionario enlace. Será el servidor público designado por el Titular de cada Dependencia o 
Entidad ante la Secretaría de la Contraloría General, para la actualización de los documentos de 
apoyo administrativo, tales como el Manual de Organizaciones, de Procedimientos y de 
Trámites y Servicios al Público.  
 
Entre las actividades específicas encomendadas al funcionario enlace podemos enlistar las 
siguientes: 
 

1. Ser el vínculo institucional entre la Dependencia o Entidad y la Secretaría de la 
Contraloría General, en relación a la planeación y formulación de las CCC, Manual de 
Trámites y Servicios y Registro Estatal de Trámites Empresariales. 

2. Integrar y coordinar a la red de promotores. 
3. Informar a la Secretaría de la Contraloría General sobre los avances en la formulación y 

operación de las CCC. 
4. Realizar las gestiones que resulten necesarias en la formulación y operación de las CCC, 

tales como:  
a. Asignación de presupuesto 
b. Diseño e sistemas informáticos 
c. Modificaciones al marco jurídico 
d. Asignación de personal, etc. 

 
Red de promotores.  Se constituirá por servidores públicos representantes de las unidades 
administrativas de la Dependencia o Entidad, que tenga a su cargo trámites y servicios y su 
trabajo estará coordinado por el funcionario enlace. Su nivel jerárquico no debe ser tan elevado 
que dificulte su accesibilidad, ni tan bajo que no pueda tomar decisiones referente al trámite o 
servicio. Puede darse el caso que la CCC sea firmada por dos o más funcionarios. 
 
Entre las actividades específicas de esta red, se enlistan las siguientes: 
 

� Identificar necesidades y expectativas ciudadanas. 
� Definir los Compromisos de Servicio. 
� Diseñar, aplicar y dar seguimiento a los mecanismos de participación ciudadana: Evaluación 

Ciudadana del Servicio y el proceso de atención a quejas y sugerencias de servicio. 
� Redactar, revisar periódicamente y dar seguimiento a las CCC. 
� Realizar la prueba piloto de las CCC. 
� Elaborar y operar el plan de comunicación. 



SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Coordinación Ejecutiva de Gestión de Tecnología Administrativa y Digital 

 
 

 9 

� Definir y operar programas de mejora continua y actualización de las CCC. 
� Detectar áreas de oportunidad. 
� Proponer e implantar la mejora requerida. 
 

2.2 Identificar el trámite o servicio 

 
En la identificación de los trámites o servicios que podrían ser sujetos de firma de CCC, es 
importante conocer el comportamiento del trámite o servicio, mediante una revisión de la 
información en un periodo de tiempo determinado (seis meses o un año), según como la genere 
la dependencia o entidad, tomando como referencia las siguientes variables relacionadas en 
orden de importancia: 
 

1. Frecuencia con la que fue realizado, 
 

2. Número de usuarios que lo realizaron, 
 

3. Ingresos generados. 
 

 
Otros criterios para identificar los trámites y servicios candidatos de operar bajo las CCC, 
pueden ser:  
 
Prioridades de la organización. Los trámites o servicios se pueden seleccionar de acuerdo a  las 
prioridades que han sido conferidas, mismas que pueden ser fácilmente identificadas en la 
misión, visión y objetivos estratégicos de la dependencia o entidad. 
 
Complejidad de los procesos. Seleccionar trámites o servicios que se hayan simplificado, 
certificado o a los que se haya aplicado mecanismos de mejora regulatoria, ya que la CCC 
representa un buen instrumento para darles seguimiento. 
 
Quejas, sugerencias y denuncias. Seleccionar aquellos trámites y servicios caracterizados por la 
constante recepción de quejas y sugerencias por parte de los usuarios. La CCC constituye un 
instrumento preventivo que busca minimizar las inconformidades de la ciudadanía. 
 
Las Dependencias y Entidades ya cuentan con su manual de trámites y servicios, mismo que se 
actualiza anualmente en coordinación con la Secretaría de la Contraloría General y representa 
una importante y útil fuente de consulta para este ejercicio. 
 

2.3 Definir Compromisos de Servicio 
 

Para establecer los Compromisos de Servicio en las CCC, es conveniente que las Dependencias 
y Entidades definan los atributos y estándares de calidad a comprometer. Veamos los siguientes 
conceptos: 
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2.3.1  Atributo 
 

Se refiere a lo que el usuario espera recibir al realizar un trámite o demandar un servicio, y qué 
percibe como factores satisfactorios en su relación con las instancias públicas. 
 

Por ejemplo: los atributos del servicio deseados por el usuario pueden ser: 
 
Oportuno, efectivo, confiable,  transparente, amable, confidencial, accesible, etc. 
 
Es muy común que alguien declare: “nos comprometemos a brindar un servicio con calidad”,  
sin embargo la calidad no es un atributo en sí mismo, por lo cual esta afirmación resulta vaga e 
imprecisa. 
 
Los atributos entonces son la expresión cualitativa del servicio y deben satisfacer las 
expectativas y necesidades de los ciudadanos, resultando imprescindible que dichos atributos 
sean propuestos por los mismos usuarios, de ahí la importancia de consultarlos previamente. En 
cada CCC, es recomendable establecer de 2 a 5 atributos. 
 

2.3.2  El estándar 
 

Se refiere a los valores definidos para cada atributo; son medidas del desempeño esperado y 
sirven como referencia en el establecimiento de responsabilidades acerca del trámite o servicio. 
El estándar es entonces la expresión cuantitativa del servicio. 
 
Los estándares deben definirse una vez establecidos los atributos para cada trámite o servicio, y 
de esta manera poder cuantificarlos. A cada atributo le corresponderá un valor que genere un 
compromiso para el servidor público, ello constituye una referencia del usuario en el ejercicio 
de su derecho a exigir a las instituciones públicas que cumplan con sus obligaciones. 
 

2.3.3  Tipos de estándares 
 
Existen dos tipos de estándares: uno se representa con números absolutos y se llama estándar 
numérico, por ejemplo si el atributo del trámite para la expedición de la licencia de conducir es 
que sea oportuno, entonces el estándar podría ser: la Agencia Fiscal correspondiente se 
compromete a entregarla en un plazo máximo de 20 minutos posteriores a la recepción de su 
solicitud. 
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¿Cómo puedo medir un estándar numérico? 
 
Debe analizarse el desarrollo del trámite o servicio en un periodo de tiempo previamente 
definido (1 día, 1 semana, 1 mes, etc.), es conveniente conocer el porcentaje de cumplimiento 
del estándar según lo comprometido por la dependencia o entidad en la CCC. El porcentaje 
restante (trámites no realizados conforme al estándar) indicará el área de oportunidad para hacer 
mejoras a través de acciones que disminuyan ese incumplimiento. 

 

Ejemplo: 
 
“En la Secretaría de Hacienda el estándar para la entrega de una licencia de porteador de 
bebidas con contenido alcohólico es de 2 días. Para medir el desempeño del estándar, se 
lleva un registro del tiempo que tarda cada solicitante en recibirla.  
 

Una vez realizada la medición, se analizan los datos y se obtienen conclusiones, por 
ejemplo;  si durante el mes de enero, al 20% de los solicitantes se les entregó la licencia 
después de 2 días, el nivel de cumplimiento del estándar es del 80%. “ 

 

En el caso anterior, el porcentaje de licencias no entregadas en 2 días (20%), nos indica el área 
de oportunidad donde se habrán de hacer mejoras para incrementar el cumplimiento; es 
recomendable realizar un análisis del proceso, a fin de detectar las posibles causas que generan 
demoras en la entrega.  
 

2.3.4 Características de los estándares  
 

a). Relevantes 
 

Porque están dirigidos a aspectos del servicio cuya prioridad sea generar satisfacción al usuario. 
 

b). Retadores 
 

Los estándares deben representar un reto. No deben definirse estándares que generen falsas 
expectativas, pueden ser causa de frustración en usuarios y servidores públicos responsables, 
provocando que la dependencia o entidad pierda credibilidad. Es recomendable evitar también 
estándares fáciles de alcanzar sin ofrecer una mejora real del servicio a los ciudadanos. 
 

 
c). Medibles 

 

Medir el desempeño de los estándares numéricos y de caracterización es esencial si se desea 
identificar áreas de oportunidad, por ejemplo, si el estándar para el trámite “Expedición de 
certificados de no inscripción de inmuebles” es de 2 días, debe la oficina responsable de este 
trámite, llevar un registro de las fechas de recepción cuando el usuario entregue su solicitud, así 
mismo, cuando el usuario reciba su certificado, se debe registrar la fecha de entrega.  
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Es necesario contar con los registros y evidencias de la medición que se realiza a cada uno de 
los estándares establecidos a los trámites y servicios, al momento de que la Secretaría de la 
Contraloría General, efectúe evaluaciones a los sistemas de medición de dichos estándares. 
 

d). Revisables  
 

Los estándares son dinámicos y deben mantenerse actualizados permanentemente. El 
procedimiento para su revisión debe ser sistemático, involucrando al personal directamente 
relacionado con el usuario; ellos son las personas más idóneas para generar ideas de cómo 
mejorar los estándares o identificar las causas de su incumplimiento.  
 

2.4  Atención a quejas y sugerencias de servicio 

 
En todas las oficinas del Gobierno del Estado a donde concurran usuarios a realizar trámites o 
solicitar algún servicio, deberán colocarse buzones cuyo objetivo sea la captación de quejas y 
sugerencias, proporcionando todo tipo de facilidades como son: acceso fácil y adecuado, 
formatos, información del seguimiento a la queja o sugerencia, opciones de utilizar INTERNET, 
etc. 
 
Así mismo, se deberá difundir a la ciudadanía que la Secretaría de la Contraloría General a 
través de la Dirección General de Contraloría Social, opera un sistema de atención de quejas y 
sugerencias en contra de servidores públicos a causa de actos de corrupción o abuso de 
autoridad.  
 

Es importante que cada unidad responsable del trámite o servicio, designe a un servidor público 
para que el ciudadano pueda exponer alguna inconformidad; si posteriormente desea presentar 
una queja, en la CCC debe informarse cómo y ante quién hacerlo. 
 

Estos servidores públicos deben contar con el apoyo necesario por parte de los responsables del 
servicio, para resolver los problemas del ciudadano, por ello debe otorgárseles la autoridad 
necesaria que les permita solicitar al servidor público correspondiente, la respuesta buscada por 
el ciudadano. 
 
La atención consiste en brindar una solución satisfactoria para el ciudadano o informarle, por 
ejemplo, los requisitos legales por los cuales el trámite o servicio no se puede realizar, etc. Es 
importante verificar la atención debida y oportuna a todos los ciudadanos. 

2.4.1  Importancia del proceso de atención a quejas y sugerencias de servicio 
 

La opinión del ciudadano es una excelente fuente de información de primera mano para lograr 
un proceso de mejora continua. La queja proporciona información valiosa para enfocar los 
esfuerzos de corrección.  
 

Las quejas y sugerencias pueden ser recibidas a través de los siguientes medios: 
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� Atención personal en el área de servicio; se le ofrecen de inmediato disculpas al 

ciudadano y se establece fecha para darle una respuesta. 

� Correo electrónico. 

� Vía telefónica. 

� Buzones de quejas y sugerencias. 

 
Para el caso de las quejas y sugerencias recibidas a través del correo electrónico y las recabadas 
personalmente se deberá contestar en forma inmediata. Para los últimos dos medios se debe 
contactar al ciudadano vía telefónica, ofrecerle disculpas, informarle que su petición ha sido 
canalizada y ofrecerle la seguridad de un seguimiento puntual. 
 
En las CCC deben incluirse de forma concreta, nombres de responsables e información de cómo 
contactarlos; los procesos de atención de quejas y sugerencias de servicio, así como el de 
denuncias contra servidores públicos.  
 
En el diseño y validación del proceso de atención a quejas y sugerencias de servicio, las 
dependencias y entidades tendrán el apoyo a la Secretaría de la Contraloría General. 
 

2.5 Formulación de la Carta Compromiso al Ciudadano 
 

Considerando que las CCC serán documentos públicos sujetos de consultarse por ciudadanos de 
diversos estratos sociales y culturales, se debe redactar con un lenguaje simple y claro, al 
alcance de todos; deben evitarse términos rebuscados y ser lo más directo posible. Por 
experiencia sabemos que cuando los documentos son muy extensos, se pierde interés en su 
lectura. 
 
En caso de usar algún término especializado, tenga la precaución de proporcionar una breve 
explicación de su significado. 
 
La Secretaría de la Contraloría General ha establecido dos formas en que las Dependencias y 
Entidades deben elaborar las CCC; la primera es una Versión Larga que no exceda de cinco 
hojas, donde se detallarán los apartados que comprenden las CCC especificados en el presente 
capítulo; la segunda es una Versión Corta que podrá ser utilizada para difundirse en los sitios de 
atención al público a través de trípticos, carteles, etc. y deberá estar disponible en la página de 
internet de las Dependencias y Entidades, previa aprobación de ambas versiones por parte de la 
Secretaría de la Contraloría General (Para mayor ilustración ver anexo de ambas versiones). 
 
Una CCC referida a un trámite o servicio se compone de los siguientes  apartados: 
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a) Información general 
b) Finalidad  
c) Vigencia  
d) Lugares de gestión 
e) Responsabilidad del usuario 
f) Requisitos 
g) Costos 
h) Compromisos de Servicio 
i) Mecanismos ante incumplimiento 
j) Despedida y firma 

 
A continuación se describen cada uno de éstos componentes. 

2.5.1 Información general 
Proporciona al ciudadano la identificación del trámite o servicio así como del servidor público 
responsable.  

 
1. Nombre de la Dependencia o Entidad. 
2. Nombre del trámite o servicio según como se informa a la ciudadanía. 
3. Nombre del servidor público responsable (debe ser quien firme las CCC). 
4. Cargo. 
5. Teléfono (s) del responsable. 
6. Su correo electrónico. 
7. Unidad Administrativa a la que pertenece. 
8. Ubicación geográfica de la Unidad Administrativa. 

 

2.5.2 Finalidad 

En pocas líneas se debe describir el propósito del trámite o servicio para los usuarios, así como 
los beneficios a obtenerse en su realización. Además, debe mencionarse quién, y en qué caso(s) 
se tramitan. 
 

Este apartado debe sensibilizar al ciudadano acerca de posibles molestias que se le ocasionen al 
realizar el trámite o solicitar el servicio, es aquí donde tenemos la oportunidad de dar a conocer 
el beneficio para el ciudadano; como puede ser: seguridad, control de la gestión pública, 
mayores recursos para el Estado, entre otros. 
 
Ejemplo: 
“El objetivo de la autorización para salida o internación de ganado, aves, sus productos y 
subproductos para su comercialización, es el de mantener el estatus sanitario y controlar la 
movilización de estos animales, productos y subproductos en el Estado de Sonora. 
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Este trámite deberá realizarlo toda empresa o persona que desee comercializar productos de 
origen animal, dentro y fuera del Estado.” 

2.5.3 Vigencia  
 

Indica el período de tiempo autorizado para ejercer los derechos adquiridos por la realización 
correspondiente a un trámite; es necesario describir además las causas por las cuales podría 
quedar sin validez y la obligación del usuario una vez terminada la vigencia. 
 
Ejemplo 1 
“La Cédula de Operación deberá ser presentada anualmente, anexándole el respectivo 
inventario de emisiones. 
 

Si no se presenta la Cédula de Operación, queda sin efecto la licencia de funcionamiento del 
establecimiento.” 
 

Ejemplo 2 
“Toda persona física o moral que cuente con una licencia para venta y/o consumo de bebidas 
con contenido alcohólico deberá de realizar el trámite de revalidación anualmente  en el 
período que establezca la Secretaría de Hacienda. 
 

La Dirección General de Alcoholes podrá negar la revalidación de licencia si el permisionario 
incumple las disposiciones legales. Se podrá iniciar el trámite si falta documentación, pero la 
boleta de revalidación se entregará hasta que el permisionario reúna todos los requisitos.” 

2.5.4 Lugares de gestión 
 

Indicar todos los medios de acceso que la Institución pone a disposición del usuario para 
realizar el trámite, solicitar el servicio u obtener información en general. Escriba el domicilio, 
número de teléfono, direcciones de correo electrónico y horario de atención de la o las oficinas, 
tanto de la capital del Estado como en los diversos municipios.  
 

 
Ejemplo: 
 
Para realizar el trámite de Evaluación de la Cédula de Operación o mayor información sobre los 
requisitos, seguimiento de su solicitud, resultados o causa de rechazo de la solicitud, están a su 
disposición en un horario de atención de 8:00 a.m. a 15:00 a.m. de lunes a viernes, cualquiera 
de los centros de atención, que seguidamente se señalan. 
 
Edificio de SIUE, Blvd. Hidalgo y Comonfort, 2do. Piso, Col. Centenario, Hermosillo, Son. C.P. 
83260 Tel/Fax: (662) 213-19-66, 2-13-19-00 
 
Centro de Gobierno 
Centro de Apertura Rápida de Empresa: 
Comonfort y Blvd. Paseo Río Sonora Planta baja norte. 
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Municipios: 
En los ayuntamientos de Navojoa, Huatabampo, Cajeme, Agua Prieta, San Luis Río Colorado, 
Puerto Peñasco y Nogales.  
 
O por correo electrónico a: 
E-mail: ecosiue@yahoo.com 
 

2.5.5 Responsabilidad del usuario 
 

Esta es una variable dedicada a  la descripción de acciones a realizar por parte del usuario y 
debe tomar en cuenta para obtener el servicio o iniciar el trámite -no confundirse con la 
especificación de los requisitos-, está orientado a que el ciudadano entienda cuál es su parte a 
cumplir.  
 

Se debe dejar claro que una de las responsabilidades el ciudadano es de reportar cualquier 
irregularidad, sea ineficiencia del servicio o un mal trato de algún servidor público.  
 

Las CCC promueven una nueva cultura de responsabilidad ciudadana, donde el mensaje para el 
ciudadano es que podrá participar en la mejora de los trámites y servicios a cargo de las 
dependencias y entidades del gobierno estatal y exigir le sean otorgados sin contratiempos, pero 
siempre y cuando él cumpla con sus responsabilidades. 
 
Ejemplos: 
En la elaboración de boleta para la revalidación de licencias para venta y/ o consumo de 
bebidas alcohólicas, la persona física o moral, usted tiene la responsabilidad de: 
 
1. Consultar y verificar los requisitos necesarios para su trámite. 
2. Presentarse con la documentación debidamente requisitada. 
3. Respetar los horarios de atención al público previamente establecidos. 
4. Realizar el pago de derechos conforme a la tarifa definida. 
5. Denunciar cualquier acto de corrupción observado o de que haya sido objeto durante el 

trámite. 
6. Cumplir con las disposiciones legales. 

2.5.6 Requisitos 
 

Enlistar en forma clara y concisa todos los requisitos a cubrir por el usuario para realizar el 
trámite u obtener el servicio. Si existe la necesidad de llenar formatos, se debe indicar las formas 
y lugares donde puedan obtenerse. 
 

En caso de requerir la cita de alguna disposición jurídica, debe remitirse al ciudadano al 
ordenamiento correspondiente.  
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Ejemplo: 
 
En el trámite de obtención de boleta para la revalidación de licencia para venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, presentar la siguiente documentación en la Dirección General de Bebidas 
Alcohólicas. 
 

1.- Presentar la solicitud mediante escrito libre firmado, dirigido al Secretario de Hacienda, 
Dirección General de Bebidas Alcohólicas, misma que deberá contener los datos de la 
licencia, la documentación presentada y el manifiesto bajo protesta de decir verdad que a la 
fecha el establecimiento ampara la licencia de funcionamiento que se revalida, continúa 
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Ley No. 82 de Alcoholes del 
Estado, y que se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales. 

 2.- Copia simple de la licencia para la venta y/o consumo de alcohol. 

3.- Copia de pago de Derechos por Revalidación ante la Agencia Fiscal. 

4.- Constancia de no adeudo. 

2.5.7 Costos 
 

Indicar monto total a pagar por concepto del trámite o servicio. En caso de existir cobros 
adicionales, especificar el concepto de cada uno de ellos.  
 

Incluya un texto invitando a los usuarios a reportar si alguien le solicita una cantidad adicional a 
la estipulada, o si el trámite es gratuito, si le condicionan el servicio a cambio de algún tipo de 
gratificación. 
 
 
 
Ejemplos: 
 
Fábrica: $ 56,250.00, Agencia Distribuidora: $ 56,250.00, Expendio: $ 43,750.00, Cantina, 
Billar o Boliche: $ 18,750.00, Restaurante: $ 6,250.00, Rest. con Bar anexo: $ 10,000.00, 
Tienda de Autoservicio: $ 25,000.00, Tienda Departamental: $ 56,250.00, Tienda de Abarrotes: 
$ 6,250.00, Centro Nocturno: $ 56,250.00 Centro de Eventos o Salón de Baile: $ 21,875.00 C. 
Recreativo o Deportivo: $ 12,500.00 Hotel o Motel: $ 12,500.00, Porteadora: $ 4,687.50 y 
Fábrica de Prod. Regional Típicos: $ 3,750.00 

 
Para el caso de trámites gratuitos, es necesario informar: 
 
1.  No atienda a solicitudes de dinero de personas que quieran realizarle el trámite, 

denúncielos. 
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2.5.8 Compromisos de Servicio 
 

Describa los atributos y estándares de calidad que la dependencia o entidad, a través de la 
Unidad Administrativa se compromete a cumplir durante la prestación del servicio.  

 

Es importante destacar que los Compromisos de Servicio son el eje rector de las CCC y por 
ningún motivo deben ser imprecisos ni vagos. 

 
Ejemplos: 
 
Trámite: Revalidación de licencia para venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 
Atributo: Oportuno 
Estándar: La resolución por parte de la autoridad ya sea positiva o negativa, será en un plazo no 
mayor a 3 días a partir de formulada la solicitud. 
 
Atributo: Confiable. 
Estándar: La boleta de revalidación se entregará correctamente elaborada, sin errores ni 
omisiones. 
 
Atributo: Transparente. 
Estándar: El pago realizado está acorde a las tarifas oficiales aprobadas en la Ley de Ingresos, 
publicada en el Boletín Oficial con fecha 31 de diciembre de 2009; así también se encuentran 
publicadas en el Registro Estatal de Trámites Empresariales, en la página de internet de la 
Secretaría de la Contraloría General www.cgeson.gob.mx. 
 
Atributo: Con reglas de atención al público 
Estándar: El personal que lo atenderá es el idóneo para brindarle una atención personalizada con 
trato amable, lo escuchará, lo tratará en forma respetuosa, con cortesía, se identificará y aclarará 
todas sus dudas relacionadas con su servicio de manera clara, sencilla y precisa. 
 
Atributo: Con compromiso ético 
Estándar: El personal asume como valores éticos del servicio público: La integridad, la 
imparcialidad, la objetividad, transparencia en la gestión, receptividad, confidencialidad, 
profesionalismo y no hará distinción de género; así mismo se tratará a los usuarios con mayor 
consideración, de acuerdo a los principios de máxima ayuda, mínima molestia, confianza y trato 
personalizado; extremando estos principios en la atención de personas de edad avanzada y con 
capacidades diferentes.  
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2.5.9 Mecanismos ante incumplimiento 
 

En este apartado se proporciona al ciudadano la información sobre los conductos a su 
disposición para que en caso de presentarse, manifieste el incumplimiento de los compromisos 
establecidos o exija solución a los problemas generados en la prestación del trámite o servicio.  
 
La dependencia o entidad debe asumir el compromiso de atender las quejas y sugerencias de 
servicio y brindar atención inmediata en caso de existir problemas de incumplimiento de los 
Compromisos de Servicio formalizados en la CCC. 
 
El propósito es lograr una percepción del usuario en aspectos básicos tales como: 
 

� Las quejas son bienvenidas y constituyen una fuente de información útil para la mejora 
continua 

� Se resolverá el problema a través de una atención inmediata 
� Se realizará una investigación apegada a derecho, transparentando el procedimiento 
� La dependencia o entidad aprenderá de las quejas recibidas 

 
Lo anterior es una manera de formalizar el derecho del ciudadano a manifestarse en caso de que 
no le haya gustado la atención, no hayan satisfecho sus necesidades o cumplido los 
compromisos establecidos en la CCC.  

 
Ejemplo: 
 

“Nuestra razón de ser, es dar un servicio que se distinga por la eficiencia y eficacia en la 
otorgación de los servicios; cualquier acto o actitud que se contraponga a lo anterior, 
denunciarlo de inmediato con: 
 
Héctor Sandoval, en el área de quejas y sugerencias, localizada en la ventanilla No 3, quien lo 
atenderá y dará solución a su problema. 
 
“Cualquier queja o denuncia en contra de un servidor público del Gobierno del Estado, por 
actos de corrupción, deberá presentarla en:” 
 

 
Secretaría de la Contraloría General, a la Dirección General de Contraloría Social. 
Comonfort y Paseo Río Sonora, edificio Hermosillo, 2° Nivel. 
Donde se le atenderá y dará seguimiento a su denuncia y responderá en un tiempo prudente. 
 

O al teléfono HONESTO (01 800 46 63 786), Vía electrónica al email: csocial@cgeson.gob.mx 
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2.5.10. Despedida y firma 
 

La CCC debe cerrar con una cordial despedida, que invite al ciudadano a sumarse a este 
esfuerzo iniciado en su beneficio.  
 
Quien firme la CCC, debe ser el Titular de la Unidad Administrativa o del Órgano 
Desconcentrado a cargo del trámite o servicio. Si se desea reforzar este compromiso con la 
ciudadanía, será válido incluir en el documento la firma del Titular de la Dependencia o 
Entidad. 
 
Ejemplos:  
“Queremos que su visita a nuestras oficinas le resulte útil y grata por nuestro mejor servicio; 
nuestra obligación es atenderlo y asesorarlo, lo cual hacemos gustosamente.”  
 

Hermosillo, Sonora, a 08 de marzo de 2005 
 

Saludos afectuosos: 
 (Firma)                                                                (Firma) 

____________________________                        ______________________________ 
Secretario de Ramo                                                       Director General. 

 

2.6 Plan de comunicación  

2.6.1  Difusión interna 
 
 

Para garantizar que todos asuman su responsabilidad, antes de la publicación de una CCC la 
dependencia o entidad debe dar a conocer al personal que participa en la prestación del 
servicio, los Compromisos de Servicio previamente establecidos.  
 

La participación del personal operativo es muy importante, en cualquier modificación a la CCC 
deben intervenir con sus comentarios y opiniones, pues son ellos quienes tienen contacto 
directo con la ciudadanía y son quienes finalmente darán cumplimiento a los compromisos. 
 

En los casos en que varias áreas administrativas, ya sea de la misma dependencia u otras del 
Gobierno Estatal, intervengan en la prestación del trámite o servicio, se establecerán acuerdos 
internos para comprometerlos en la implantación de un estándar.  

2.6.2  Difusión externa 
 

Una CCC no difundida ni conocida por el ciudadano carece de sentido, los usuarios necesitan 
saber acerca del servicio en todo momento. Por este motivo, la dependencia o entidad debe 
buscar los medios disponibles para realizar una intensa y efectiva campaña de difusión sobre la 
existencia de las CCC. 
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Considere utilizar una combinación de los siguientes medios de difusión y distribución: 
 

� Prensa. Publique en la prensa los compromisos de las CCC o cuando se reporten mejoras 
en los trámites y servicios a través de artículos en periódicos o entrevistas en radio y 
televisión. Contacte editorialistas para hablar sobre ella. Identifique medios de difusión 
efectivos en otras Instituciones. 

 
� Carteles. Utilizarlos para difundir la versión resumen las CCC en lugares accesibles y 

permanentemente concurridos donde el ciudadano pueda verla. Por ejemplo, en la 
recepción o en salas de espera. 

 
� Internet. En la página Web de la dependencia o entidad, o el portal en la página del 

Gobierno del Estado. 
 

� Pláticas informativas. Dirigirlos principalmente hacia organizaciones que por su 
actividad resulte de su interés, por ejemplo, Cámaras, Uniones, Asociaciones, Colegios 
de profesionistas, Instituciones de Educación superior, Organismos no gubernamentales, 
etc. 

 
Es importante aclarar que el plan de difusión externa sólo debe ejecutarse después de la 
validación de la CCC, por parte de la Secretaría de la Contraloría. 

2.7  Validación 
 

La Secretaría de la Contraloría General será la responsable de validar las CCC propuestas por las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado, es decir, autorizará para su firma, 
publicación y difusión, debiendo previamente verificar se cuente con los siguientes elementos:  
 
1. Soportes; sistema de medición de los estándares, proceso de atención a quejas y sugerencias 

de servicio, Plan de comunicación y evidencia de la difusión interna. 
2. Redacción; de acuerdo en lo establecido en el apartado 2.6 de esta guía. 

2.8  Seguimiento  

Después de validar la CCC y una vez ejecutado el plan de comunicación comienza la etapa de 
seguimiento. Su objetivo es evaluar permanentemente el cumplimiento de los Compromisos de 
Servicio e implementar en consecuencia, las acciones que lleven a la mejora continua del 
trámite o servicio. 
 

La etapa de seguimiento contempla dos técnicas: la Auto Evaluación y la Evaluación Estratégica. 

2.8.1. Auto Evaluación 
La Auto Evaluación se refiere a la evaluación que la propia dependencia o entidad hace de su 
desempeño, pueden implementarse los siguientes mecanismos: 
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1) Las áreas responsables del trámite o servicio miden mensualmente el nivel de cumplimiento 
de los estándares de calidad, 
 
2) Análisis de las quejas o sugerencias presentadas por la ciudadanía 
 
3) Captación periódica de la opinión del ciudadano, para ser presentadas en reuniones de 
trabajo de la red de promotores en la búsqueda de alternativas de mejora. 

2.8.2. Evaluación externa 
 

Se refiere a la evaluación que sobre el nivel de cumplimiento de la CCC realizará la Secretaría 
de la Contraloría General, aplicando herramientas como Usuario Simulado y visitas para 
evaluación de estándares.  
 
La finalidad de evaluar permanentemente los compromisos de servicio y medir la satisfacción 
ciudadana es asegurar que el nivel de calidad en los servicios gubernamentales aumente, o se 
mantenga cuando es óptimo. Toda CCC difundida será evaluada periódicamente por parte de la 
Secretaría de la Contraloría General.  
 
Para evitar que la CCC se convierta en un documento obsoleto y carente de valor, es muy 
importante actualizarlas durante la etapa de seguimiento. Entre las causas por las cuales puedan 
ser objeto de modificaciones citamos las siguientes: 
 
� Modificación de los atributos y estándares de calidad. 
� Existencia de nuevas demandas ciudadanas, que se reflejen en nuevos atributos del 

servicio. 
 

� Cambios a la normatividad; requisitos, plazos, procedimientos, etc. 
 
Es recomendable revisar las CCC por lo menos 2 veces al año para mantenerlas actualizadas. 
 
Todo tipo de modificaciones a la CCC deberán ser sometidas a consideración de la Secretaría de 
la Contraloría General, a través del responsable del funcionario enlace para su validación, 
registro y actualización en la página Web que administra dicha Secretaría. 
 
Una vez actualizada y firmada la CCC, será responsabilidad de la Dependencia o Entidad, la 
definición y aplicación nuevamente del plan de comunicación. Cada vez que una CCC sufra 
modificaciones o actualizaciones, el procedimiento a seguir será el mismo.  
 
 
 



SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Coordinación Ejecutiva de Gestión de Tecnología Administrativa y Digital 

 
 

 23

 
 
 
 
 

Anexo 1 
Ejemplo hipotético de una Carta Compromiso al Ciudadano. 

(Versión larga) 
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Secretaría de Hacienda 
Dirección General de Recaudación 

Trámite: Expedición de licencias de chofer y/o automovilista 

Responsables en Hermosillo: 
 
C.P. Roberto Ibarra Vega 
Subagente Fiscal 
Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo Sur  
Ave. Cultura y Comonfort C .P. 83280  
Teléfonos (662) 217-17-32, 217-15-83, 212-43-25, y 212-40-44  
Hermosillo, Sonora. 
 
C.P. Ofelia Arce Romero 
Subagente Fiscal 
Centro de Usos Múltiples 
Blvd. Solidaridad y Perimetral Col. Álvaro Obregón C.P. 83170 
Teléfonos (662) 2 60 04 31 
 Hermosillo, Sonora 
 
C.P. Inés García Valenzuela 
Subagente Fiscal 
Edificio Quiñones Blvd. Rodríguez y Veracruz Esq. C.P. 83000  
Teléfonos (662) 215-44-21 , 215-44-10 
Hermosillo, Sonora 

Finalidad del Trámite: 

La expedición de licencia de conducir tiene la finalidad de facultar a personas física y 
mentalmente aptas, con las habilidades y conocimientos requeridos para conducir vehículos 
de motor, así como de difundir y contribuir al cumplimiento de la normatividad vigente en la 
materia. 
 
Este trámite debe ser realizado de manera personal por parte del interesado, que desee 
conducir automóviles de cualquier clase, ya sea para desempeñarse en el oficio de chofer o 
como automovilista que no ejerce el oficio o representa su empleo. 

Vigencia: 

Según las necesidades del usuario, se pueden obtener vigencias por: 
1, 2, 3, 4 y 5 años. 
Al término de la vigencia, las personas que deseen continuar conduciendo vehículos de 
cualquier clase ya sea en su carácter de chofer o automovilista particular, deberán tramitar su 
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renovación. 

Lugares de gestión 

Para realizar el trámite de expedición de licencia de chofer o automovilista, u obtener mayor 
información al respecto, se encuentran a su disposición en un horario de atención de 8:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes, cualquiera de los siguientes Centros en Hermosillo: 
 
Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo Sur  
Ave. Cultura y Comonfort C .P. 83280  
Teléfonos (662) 217-17-32, 217-15-83, 212-43-25, y 212-40-44  
 
Centro de Usos Múltiples 
Blvd. Solidaridad y Perimetral Col. Álvaro Obregón C.P. 83170 
Teléfonos (662) 2 60 04 31 
 
Edificio Quiñones Blvd. Rodríguez y Veracruz Esq. C.P. 83000  
Teléfonos (662) 215-44-21 , 215-44-10 

Responsabilidad del usuario 

Al momento que usted desee tramitar la licencia de conducir como automovilista o como 
chofer, tiene la responsabilidad de: 

1. Consultar y verificar los requisitos necesarios para su trámite. 
2. Presentarse con la documentación debidamente requisitada. 
3. Respetar los horarios de atención al público previamente establecidos. 
4. Realizar el pago de derechos conforme a la tarifa definida según la vigencia de su 

licencia. 
5. Denunciar cualquier acto de corrupción observado o de que haya sido objeto durante 

el trámite. 

Requisitos 

Al tramitar su licencia de conducir en cualquiera de las Agencias o Subagencias Fiscales, debe 
presentar la siguiente documentación, de acuerdo al tipo de licencia: 
 

1. De automovilista o chofer: 
1).- Copia de acta de nacimiento que acredite una edad mayor de 18 años. 
2).- Solicitud debidamente llenada. 
3).- Copia de identificación oficial. 
4).- Copia de comprobante de domicilio. 
5).- Recibo oficial que acredite el pago de los derechos correspondientes. 
6).- Certificado médico de su aptitud física y mental, para conducir así como de que no 

es afecto al uso consuetudinario de bebidas embriagantes o de estupefacientes. 
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7).- Presentar solicitud con aprobación de los peritos del Departamento de Transito 
Municipal en el espacio específicamente destinado para ello. 

8).- Llenar el tarjetón de identificación con las huellas y datos personales del solicitante. 
 

2. Renovación o reposición. 
1). Solicitud debidamente llenada. 
2). Copia de comprobante de domicilio. 
3). Copia de identificación oficial. 
4). Recibo oficial que acredite el pago de los derechos correspondientes. 
5). Presentar original de la licencia anterior. 

Costos 

El costo del trámite de licencia de conducir, será de acuerdo a la vigencia de la misma, como 
sigue: 
 

Un año           $ 125.00 
Dos años        $ 250.00 
Tres años        $ 325.00 
Cuatro años    $ 412.00 
Cinco años     $ 475.00 
 

El pago de derechos lo realizará en la Agencia o Subagencia Fiscal del Estado, de acuerdo a 
los montos antes señalados. 
 
En la renovación o reposición de licencias se le aplicará el mismo importe de los derechos 
que cause la expedición de las licencias nuevas. 

 

Compromisos de servicio: 

1. Oportuno: La Agencia o Subagencia Fiscal del Estado le otorgará la Licencia de conducir 
en un tiempo de 20 minutos a partir de la recepción de su documentación. 

2. Confiable: La licencia se le entregará correctamente elaborada, libre de errores. 
3. Transparente: El personal que lo atienda se identificará con su gafete; no le solicitará 

ningún requisito o pagos adicionales a las tarifas establecidas en el presente 
documento. 

4. Con reglas de atención al público: El personal que lo atenderá está preparado para 
brindarle una atención personalizada, con trato amable, lo escuchará y lo 
tratará en forma respetuosa y con disponibilidad para aclarar todas sus dudas 
relacionadas con el trámite que realiza. 
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Mecanismos ante incumplimiento 

Estimado ciudadano: 
 
El trámite que usted realiza debe ser de acuerdo a lo estipulado en este documento; en caso 
contrario tienen derecho a exigirlo, presentándose a exponer su caso ante las siguientes 
personas en los Centros de Hermosillo. 
 
Carlos Alfredo Núñez Balboa 
Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo Sur  
Ave. Cultura y Comonfort C .P. 83280  
Teléfonos (662) 217-17-32, 217-15-83, 212-43-25, y 212-40-44  
 
Eufemio Guzmán Barrón 
Centro de Usos Múltiples 
Blvd. Solidaridad y Perimetral Col. Álvaro Obregón C.P. 83170 
Teléfonos (662) 2 60 04 31 
 
Ma. Elena Montes Sánchez 
Edificio Quiñones Blvd. Rodríguez y Veracruz Esq. C.P. 83000  
Teléfonos (662) 215-44-21 , 215-44-10 
 
Si usted lo considera conveniente puede presentar una queja o denuncia ante las personas 
señaladas anteriormente, para lo cual puede solicitar el formato correspondiente, llenarlo y 
entregarlo ahí mismo. 
 
También tiene a su disposición las siguientes partes para presentar una queja o sugerencia: 
 
Secretaría de la Contraloría General, a la Dirección General de Contraloría Social. 
Comonfort y Paseo Río Sonora, edificio Hermosillo, 2º Nivel. 
Donde se le atenderá y dará seguimiento a su denuncia y responderá en un tiempo prudente. 
 
O al teléfono HONESTO (01 800 46 63 786). 
 
Vía electrónica al email: csocial@cgeson.gob.mx 
Por este mismo medio, se le dará respuesta en un tiempo prudente. 

Estimado usuario: 

Nuestra tarea principal es que esté satisfecho con el servicio, estamos mejorando para usted, 
queremos que a su regreso a éstas oficinas lo haga con la seguridad que aquí le atenderemos y 
resolveremos efectivamente, porque es nuestra obligación atenderlo y lo hacemos gratamente. 
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Hermosillo, Sonora a 17 de marzo de 2010. 
 
 
Saludos afectuosos 
C.P. José Guadalupe Alvarez Galaviz 
Director General de Recaudación de la  
Secretaría de Hacienda. 
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Anexo 2 
Ejemplo de versión corta 

www.cgeson.gob.mx/conoce/ejemplocp.doc 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con el propósito de ofrecerte una mejor atención y lograr así que estés 
satisfecho con nuestro servicio, la Secretaría Ejecutiva de Seguridad Pública 
expide la presente Carta Compromiso al Ciudadano, para que el trámite de 
Expedición de Constancias de Robo de Vehículos, que realizas en esta 
oficina, cumpla con las siguientes características: 

Hermosillo, Sonora a 17 de Marzo de 2010 

UsuarioUsuarioUsuarioUsuario    
           Este es nuestro compromiso contigo:contigo:contigo:contigo:    

Oportuno: Entrega de la constancia se hará en un tiempo máximo de 1 día 
hábil. 

Confiable: La Constancia de Robo de Vehículos se le entregará correctamente 
elaborada, libre de errores. 

Transparente: El personal que te atiende estará debidamente identificado; no 
te solicitará ningún requisito adicional o compensación monetaria. 

Con reglas de atención al público: El personal que te atienda está preparado, 
calificado y especializado para brindarte una atención personalizada, con trato 
amable, te escuchará y te tratará en forma respetuosa y con disponibilidad para 
aclarar todas sus dudas relacionadas con el trámite que realizas. 

Expedición de 

constancias de 

Robo de 

Vehículos 

Requisitos:Requisitos:Requisitos:Requisitos:    

Presentar la siguiente documentación:   
En caso de vehículos robados, el usuario presentará: 
1.- Copia fiel de la factura original. 
2.- Constancia del reporte de robo que expide el Departamento de Tránsito Municipal. 
3.- Acta de robo que expide el Ministerio Público. 
4.- Constancia de reporte de robo expedida por la Policía Federal de Caminos y Puertos.  
5.- Constancia de reporte de robo expedida por la Policía Judicial de Estado.  
En los casos de vehículos recuperados, el usuario presentará: 
1.- Copia del reporte asentado en el Departamento de Tránsito Municipal. 

2.- Presentar identificación con fotografía de la persona que solicita la baja de la denuncia de  robo. 

El trámite que realizas debe ser de acuerdo a lo estipulado en este documento; en caso contrario tienes derecho a 
exigirlo, presentándote a exponer tu caso ante el Ing. Sergio Omar Alcázar Lacarra, Coordinador Estatal de 
Tecnología y Estudios, Paseo Río Sonora S/N, Colonia Centro, Tel.- (662) 259-57-00; si lo consideras 
conveniente puedes presentar tu inconformidad ante Secretaría de la Contraloría General, a la Dirección 
General de Contraloría Social en Comonfort y Paseo Río Sonora, Edificio Hermosillo, 2º Nivel, donde se te 
atenderá y dará seguimiento o llama al teléfono: 01800 HONESTO (01 800 46 63 786), vía correo electrónico al 
email: csocial@cgeson.gob.mx 
 
Nuestra tarea principal es brindarte un servicio de calidad, estamos mejorando para ti, queremos que a tu regreso 
a estas oficinas lo hagas con la seguridad que aquí te atenderemos y resolveremos efectivamente, porque es 
nuestra obligación atenderte y lo hacemos gratamente. 

 
A t e n t a m e n t e  

Costo: Gratuito 
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Ernesto Munro Palacio 
Secretario Ejecutivo de Seguridad Pública 

 
 

 
Humberto López Mandujano 

Director General de Servicios Técnicos 
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